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Alcalde ele !,l IO'·,I!IlJad. ) r\llllU \. icepn'sidl'lllt,
,'!Presidente de la (';,mma dI' Comercio. comple
Tando la ¡unta cuatro propil'\aTios de fincas nrha
!lilS dr la localidad, ele~id():, PIl 1;1 Illrll1a prl''.'ista
('n el p¡írr¡¡fo anterior

En las pohlaciones PII qUl' Ilo c:-;isra \',únar¡¡
,1(' COli1prrio, ¡-úlll¡JOndrü la ¡unta el Alcaldt',
romo Presic!l'ntl'. y ",'is propi('tarios de lincas
urhanas dI' la localidad. f'll'girlos por ~orteo, en
la !ornn ya pxprrsada, a¡'lllalldo como Secr('ta
rio UIl vecino de la localidad. a st'r posihll' !.l"
trado. rlegido por I<i nlisnw Junta.

La nH'sa electoral para ele¡¡-ir los miemhros ({l'
las ('¡ímaras d., nueva neacit'Jn, f'stm,i formada
por tres de los que ('ollstitu)en la Jllnta organiza
dora. elegidos por esta, r los cUiltro intervf'llto
res que preceptúa el Reglamellto.

TNCPI'(I, ('onstitllidilS estas ,Íuntas. procede
r;:in:

a) A fOfmar las listas electorales ron sujeriún
a lo dispuesto en este Reglamento, y en \'ista d('
ellas. elevarún al Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria, para Sil aprobación. 1,1 propuesta
acerca del número de miembros l.Jue havan de
componer la ('¡imara y los grupos y categ'orias
en qne hayan de distrihuirse los electores y la
contribución total que corresponda a caria uno dI'
Jos grupos y a cada una de las categorias.

El plazo para formar las listas de electores o
Censo de la Cúmara y elevar al Ministerio la pro
puesta, no pou á exreder de sesenta días, a C('n
tal' desde la constitución de la Jllnta.

-11

asoriadu :ie liall(' .d rorril'nlt' t'n (,1 pago d,' Id
cllota oblig'atoria,

Las cnotas eSIJPcia!cs ser,úl administradas li
IJreml'nje por la Cúmara. sin otra obligación quC'
la de incluir en las ruentas que anllaln1Pntc han
lle r('ndir al Ñlinisterill las partidas glohales de
ingresos r gastos por este conrepto y el saldo
que arrojen.

Art. () l. El allO eronúmico para las (itmaras
"lIlpezarú a regir el 1.' de enero y termiuar;¡ pi
31 de dicif'mhre.

I.a Jnnta de gobierno de la Cúmara formarú
al1llillmenle los presupuestos de ingresos y gas·
tos con \'ista de los informes y anteproyectos
llue formará la ['omisión qUf' se menciona en el
mtirulo siguieute,

A~ill1ismo formarü las cuentas r la liquidacitln
del presupuesto y el halance inveutario de lo~

bienes de la Cúmara, sometiéndolos a exampn
y (¡probación de la misma.

Para cada obra importante o ser\'icio que re,l
lice o administre la Cúmara, ¡armará la .Jun!:t dt'
gobierno presupuestos especiales r daril cn('ma
de su inversión.

Tanto los presupuestos ordinarios, como los
especia es, fas cnentas y liquidaciones nI' unos
y otros)' los balances e inventarios se somete
ran a la apmbación del Ministerio Lle Trabajo.
Comercio e Industria. Si no bubiesf' recaido
¿Icuerdo antes del 31 de diciembre, se l'onsidera
rún aprobados.

Si la r('solucíón ministerial rectilic,lI'a los pre-
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supuestos aprobados por la Cunara, Jebera esta
atenerse a las TPI't,fil'a,'illnf'S ;l,'ortiarias por el
:\Iinisterio.

A los efectos del parra!o anterilll. los prpslI
puestos deberán remitir,,, al .\IÍ"i,terio ilntes dpi
1." de Nuviembre. I¡IS cuentas ¡lIlles del l." ¡!l
Ahl il. amhos por \lupiic¡HID, nm rvpia n'rtifÍl'at!a
del acuerdo de apm[¡ac ún ('nr la t'¡lI11ara y ('o:,
fDrllle a las instru¡"('inllt's l' 'l"odl'ios al <:le,'!"
aprobados, El incumpiimielitl) de este IHPCf'pln
se considerar;"\ falta grave a los l'leetos de \0 di,
Jluesto f'n el artinlln'llti de este Re!!lanwllto.

A las cuentas aronlpmiarún. ademil'. Il'hl rei<l'
eión certilirada de sus justitirantes l', al rl'ndir
las, se nutificarú il la Direcriún ¡¡ener<ll de Co
Il1en:io e Industria y Sel!uf\ls del número y cuan
tía de las cuotas no satisfechas, de las causas a
que obedezca, del tanto por cien:o que represen
ta en los ingresos calculados y del procedimien
to que se sil!a contra los morosos.

Articulo 62. Todas Ins Cámaras tendrán UI'"

Comisión permanente. en('ar~ada de la gestión
económica y, por tanto. ¡le redactar los antepro
yectos de presupuestos. teniendo en cuenta In
pI eceptllado en el articulo sig\lient\~. facilitar a la
Junta de gobierno todos los antecedellles nece
sarios para liquidar los presupuestos r rendir
cuentas de los mismos. ¡Mmar balance inven
tario. intervenir en cuanto se refiera a la pen:ep'
cíón. reparto o anulación de cuotas e impedir.
bajo su responsabilidad, todo gasto que no se
halle dentro de lo preceptuado en este capitulo

" contar dpsde la publlc,lcion de este Reglamento
.'11 la (itll·,·:a. un intnrtne rilzllnado acprca d!'1
lola: dí' mieJlibro~ qUf: entienda h,¡ de \'umponer·
la. de los grupos ~' "<ltegori<ls !'n que. <l SIl ¡ulI·io.
hall de di"It!irse SI1S e!Cl"lorl'S \' dl'i número rll'
t'cpresentantl's qUl' unos~' otr(,s han de elp!!ir.
pUd¡"IHlo proponer qne SI' ,'pnSI'I"\"" Sll ,'"mposi·
,'tún y or~¡lnizéll'iún artU¡dl';'\ pn el l'aso de t'OIlSI·

l!prarlas ajustadas" lo,; I'Tl'('l'I'(·.''; dl' los \'xprt'
safios articuios

El "¡inistrll de Tra/¡;'ju. ('onlercio e Industria,
pn \'ista de los mencionados inlorn1Ps. Tl'sol\'er¡"1
sohre dichos ex(relllllS respe"lo (le cada Cllrpo
ración.

Sf'.l/l/I/1/r1. En las capitales d!' pro\'inria y (J0

blaciones de 20.000 o m¡"ls habitantes donde aún
no se hayan creado C¡'lInaras de la Propiedarl
Urhana, se fonstitu rú, por el Gobernador civil.
en el plazo mús breve pusible una juuta encar
¡[ada de organizar la Limara en la forma que Sp
indicará a coutilllJ<lcion:

En l<;s capitales de provincia esta Junta la
compondrú el Gobernador civil. !"omo Presidente;
como V,,:epresidentr, el Presidente de la (úmara
de Comercio, cuatro propietarios de ¡ lI\:a5 urba
\las de la capital, elrgidos dos [le ellos por sortea.
entre los veinte q:;e paguen menor cuot,¡ de con
tribución, v el Secretario de la Cúnlilra de Co
mercio, que artoarú como Secretaría de la JuntiJ,

En las poblaciones (le 20.()()O o mús habitantes
que tengan Cámara de Comercio, actuar;"\ como
Presídente. por r1ele¡ración del Gobernador. el
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se dt'te~m1llara por sorteo ius ljUl' deben ces<Ir
en la primera renovación trienaf, procurando en
lo posible que el sorteo se efecllü" sobre ~rrupos

y categorias y no por i"dividuos,
Art. 69, Todas las Limaras em'iariln obli,g·iJ·

torialllente al .\Iinisteri() de Trabajo. Comercio f'

Industria, antes del l." de Abril de cada aiio, una
Memoria de los Trabajus que hayan realizado
durante el afIO anterior, con todos los datos ljllt'

puedan interesar a la Propiedad Urbaua,
Si las Memorias fuesen impresas, las Cúmaras

tendrún un plazo suplementariu para el envio qUf'

no rxcederá del l." de Junio. Para utilizar este
plazo suplementario deberún notificar al Ministe·
rio, antes del \.0 <le Marzo. su propósito <lr remi·
tir impresa la Memoria.

Arl. 70. A los electos de la Ley y Reg'lamentll
de jurisdicción contenciuso-a<lmiJiÍstrativa, la re·
solución del Ministerio de Trabajo Comercio e
Industria pone término a la via g'ubernativa en
todas las cuestiones en que con arreRlo al Regla
mento intervenga

Disposiciones transitoria,'

Primera, Las Cámaras que en su organización
no se hallen adaptadas a lo que disponen los aro
tículos 15 r siguientes de este Reglamento. pro
cederán a su urganización inmediatumente.

A este efecto, todus lus Cámaras actualmente
constituidas presenturán al Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria en el término de treinta dias.

-- 43

Esta C.omlsion st' lompundrü de Ull Vicepresl
dentr, del Tesorero, del Cont:¡¡lor y de dus miem·
hros elegidos por la C;Únar¡l. despu<'s d.. cadil
[t'nu\'a,'i,'lIl tr¡l'na!.

Art. li3, Las Cllnaras 'lile por l'IlOlas ob'iga'
lorias de sus ('Iet'lores ingresen canlídad supe·
riJI' u 10.000 peSeliJS, solo pudr¡'lIl destinar a sus
~astus l.(t!nerales ulla parle y el resto lo dedica·
rún necesariamente a obras v servicios de inte·
rps paril id propiedad urbana',

La pltlporción de los recursos destinudos ¡¡

estas obras y servicios. s('~(ún la cunlídad total
ingresada, se seguini la siguiente escala:

De 1ll0al a 15000 ellO por 100
De 15001 a 25.000e120porlOO
De 25.001 a 50.000 el 30 por 100
De 50.001 a 100000 el10 por 100
De 100.001 en adelante el 50 por 100

Tambipn se destinar¡in a obras y servirios de
interps general el sobrilIlte que resulte de las
cuentas de todos los presupuestus.

CAPITULO VI

R,.laciól/ de fas CÚI1U1rl/,~ COI/ el Gobierno.
Autorir/a '/"s .11 COf'porariol/,.s

Arl ti~. Las Cúnwras se corresponderan di
rectamente con los Ministerios y con toda clase
de Autoridudes y Corporaciones provmciales y
locales.
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En el t:a~u de que la~ l¡lIna¡¡¡~ no ubtengan
de lo~ (entro~. C(.rporat'iones y DepPlldencias
"1 iriales. en piUlO prudencial, rontestariones "
las romuniracioll'~ quc ~c les dirijan desput's
de haberlos reiterado. lo pondrúll en conorimicn
1<J del :\Iinister;o de Trabajo, Comercio e Indust ia,

..\rl. (j5. El (jobierno y. en S\l representación,
el ;'Iinistro de Trilbajo, Comercio e Industria
podrú obligar a las Cúmaras a reunirse en la
techa que estime conveniente para el estudio de
,'uestiones d(' su inc\lmhencia siempre que asi
convenga a los intereses públicos y a proporriu
llilr los datos u evacuar los informes que les pida
(:1 Gobierno. o el Ministro de Trahajo. Comercio
e Industria.

Las consultas qut: diriia el Uobierno iI las (ú
mMas de la Propiedad. habrún de ser evacuados
!'n el pli1z0 múximo de un mes, salvo casos ex
,'eprionales y justilicaoos. en que se ampliar;",
hasta dos meses.

Al informe que emitan se unirún los dictáme
nes de la minoria o votos partirulares. si se h\l
hierelol formulado,

Art, (){j. Las Cúnlilras de la Propiedad solo
pudr,in ser disueltas por trasgresión gra\'e de
este Heglamento. previo informe de la Junta ron
sultil a y mediante acuerdo del Consejo de Minis
tros a propuesta del de Trabajo. Comerrio e In
dustria.

Cuando una C¡¡mara sea dlsuelía. si es provin
ríal o de población de más de 20.000 habitantes
~e encargan'. interinatllente de la administración

y de Id LOnSCI"I"ar¡on dc ¡il.Hos. dOLUnH.:ntos y de
m,is. una Comisión espcci,d integrada por unnú
mero de miembros no in\erior a nuel·e. que ser;"ln
nombrado; de elllre las personas que figuran ell
el Censo de la C¡¡nlara. por el ;'linisterio de Tra
bajo. Comen'ju f' Indnstria. que podrü t¡¡mbicn
designar un Dekgado 1'11 dirha COlnisión, con las
brultades que se determinen dt' He¡¡! orden.

La ComIsión nombr,mi su Presidente. Tesorero
l' Contador.
, Ar!. 67. La ¡;¡isllla Comisión procederú a 1,\
reconstituciún de la C<'tmara, I'erilicúndose la~

elecciones d~ntro de los tles meses siguientes a
la lecha de la disolución.

Si para la reconstitución la Comisión, 110 convo
case las elecciones dentro del plazo oe tres me
ses, han'\ la convocatoria el Gobernador Civil.
verificúndose las elecciones b¡¡jo la presidenci¡¡
del Delegado desig'nado por el Ministerio, sin per
juicio de la respons¡lbilidad en que por no cumplir
lo o' den<ldo por la Antoridad puedan incurrir los
que formen la Comisión interina.

En este caso, el Director general de Comercio.
Industria y Seguros nombrarú la Comisión que
bajo la presioencia del Dele¡'Fldo haya de hacer
la elección,

Si la Cúmara disue!t¡¡ es de población menor
de 20.000 habiti1ntes. se declarar¡¡ extinguida.
incorporándose su censo al de la Cámara pro
vincial.

Art. 68. Siempre que por t1iso!ución de una
(,¡imara sean renovados SllS miembros totalmente.
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VID}\

¡"or Urden ministerial de q d~ a¡.:;u~lU. h;¡ siJ"
aprohado el proyecto de l<eglamenlo de 1<0gimcll
inlerior de esta Cámara. En los resultandos de dicha
Orden, se modifican los p:irrnfo~ primero y oc;,':und(,
del artículo 53 del proyecto, referente- a .illhil~cir·,o

de empleados de la Cámara.
Va c.ompletándose la peNJl1alidad 'Aicial de 1"

Cámara. 'il1e ya dispone de todas SIlS luerza, para
realizar la ohra del'ensÍ\'a de la rique;,:! rro ... inci~l]

qu~ le e"t,¡ encom~nda.

Extracto de los acuerdos tomados por la Junta
consultiva de Cámaras oficiales de la Propie
dad Urbana de España. en Sl\ sesión del día

14 de junio del año 1933

El Sr. Tesorero d" cuenta d~ haber :;iJo illll'ue,,
la en el Banco Central," a disl'0sicié>n del de la Pro
piedad ¡'rhana la cantiJad de ~ 2.' rOC> peset<1S a ({ue
asciende lo adeudado por la .Iunta ('onslllti\'a a

dicho U3nco por la .;," anualidad eje la suscrircilJl1
de las acciones hechas pur las misma,.. I la :birni,.,

mo cuenta del estado de Tesúreria 'lIle permile ,lse·
gurar el pago de dichas &cciones sin perjuicio de

los gastos ordinari"s de la .illl1ta ('on"tllt;,'a,

Fl ~~'. I'r",.idenle ir¡jOlma a la .Junla del re~ullad"

dd (·"I1\,\r.:':" Inlernacilln:1i de la l'ropiedad entre
cuyos :1cuerdos ,oc ila ad<lptado el dc estahlecer una
I 'licina Internacional "n ['<ni, para 'lue 1o, propieta
ríos c\tran.il'l'o:-- encuentren en lo~ respecli\'0:; paises
ror medio de las org~mi/acione~ éll elJ, 's estahleeí
das el apoyu ." la delen~fl de su~ inl"reses que nl'
~,";:-.iten dentro de la legislación en vigor. :\si,rni~nHJ

nolilica que han sido pe,jjJos por la ['nÍl"I\'interna
~;é>lul los Estalu(o~ del Ilanco de la I'ro['íedad I 'r
r.:t1la para cin.:ulur111 entre Jft..; paíse~ adh~rjdo~ :l fill
,k qUé estudien la posihiiidad de establecd' una irh
tilu~i~)~1 anúloga que el dia de lllaüana ~in'a pC1r"
internacionalizar el cr('Jito inmobiliario. Ta,nhi,n 'L'

he, pediclll el cstudio del Sr. ('as:,o ¡'ara la u",hili' 1

eión d" la I'ropicdad.
Se acuerda que la Junta Consulti,'a aJ'LJye la de

signación de Arquitecto hecha l'<lr la C-.. mara de la

¡'ropíc,Jad I'rhana de Iluesca toda "c" que el re
ClJr:i(J entahlado ptJl' el Coleg.io de :\rquikctos d~

I ;"rcelnn:l es.tuba basad(, en que cl Arquitecto qlll'

llabia sid" l1ombraJo I'or la 1:'1111 ara no s~ 11111aha
c''¡cgiado, resultando esto inc:-;aclo.

IJi' cnnforrnidad con cl dictamen ,le S,~net~1fi:l se
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acuerda apoyar la petición de la (:imara de Alava
relativa a la \'erificación oficial de contadore~ dc
agua instalados en los pisos particulares.

Es asimismo aprobado el inforlllc de Secreta¡ j'l

sobre el Heglamento de régimen interior de la Cel'

mara de la Propiedad I rbana de Cuenca acel't;,nJ(),
!'oe los reparos propuestos a dicho Ikglamento.

La Junta acuerda informar lavorablemente y con
toda clase de pronunciamientos favorahles el Ilegla,
mento de pmpleados dictado por la lámara de la
J'ropiedad I 'rbana de Valencia,

Sobre creación de una Cámara local de la Propie
dad l' rhana de Torrela\'ega, resultando que hay una
manifiesta contradición entre las afirmaciones de la
Alcaldía de aquella 10caliJad ~' los dat"s que posee
la Limara pro\'incial se acuerda pedir a la I)elega
Lión de Hacienda una comprobación de dichos da
las para en su consecuencia redactar \' elc\'ar el co,

rrespondiente informe.
Se aprueba el dictamen de Secretaria relatíyo al

escrito de la Cámara de la Propiedad Urbana de
Vigo sobre multas impuestas por la Alcaldia de
aquella ciudad manifestándose la Junta por la im,
posibilidad de suspender el procedimiento ejecutivo
acordado toda \'ez que e'\iste lieglament" de proce
dimiento para la e'\acción de las multas

La Junta se da por enterada de la organiza~i"n

del Se~uro ohligatorio de porteros hecho por la
Cámara de la Propiedad ¡'rbana d~ :llálaga ," se
3cuerda despu0s de amplia discursión que se escla
re,ca si los porteros por la índole de las funciones
que ejercen est:',n :iometidos o no al Seguro obliga
torio.

Se examina la instancia de la Cámara de Vallado
¡id relativa a la exacción del arbitrio de plus \·ali ..
en relación con el principio definido en el artículo
5(,2 del Estatuto municipal y se acuerda que no
procede por ahora plantear cuestiones de esta

índole.
Por la Secretaria se da cuenta de un zscrito eleva

do al l\linistro pidiendo la Federación obligatoria de
todas las Asociación ()ficiales de can\cter patronal
acordándose que quede sohre la mesa para un estu
dio detenido de una cuestión que puede ser tan
trascendental.

El Presidente informa detalladamente a la .lunta
de la situación del llaneo de la Propíedrd lrbana y
del acuerdo tomado de que se inaugure la Sucursal
de Madrid en el pró\imo otOIJO lo que unido a la inau
guración ya hecha de la Sucursal de %aragoza y de
la muy pró'\ima de Valladolid supone el cumpli
miento de los compromisos contraidos por dicha
Entidad y por lo tanto que las Cámaras que tíenen
suscritas acciones abonen las cantidades adeudadas
a dicho Banco,

Temas sociales
ConlinuanJo la narrilciún sohre la \'ida ,0\ i0lica,

copiamos: de (iI.ú·:

En lo" periódicos sovidicos encontramos des
cripciones hien di,lintas de los comedores so\'iéli
co". Por ejemplo: La Cocina rúbrica n;<fil, l , de
.\ loscou. I [.\ l.';,tIlI:Ú: Jjf'S/.:~-U. núm. 1, 1lt.;2). Testi
maní" del obrero I<oulil;off. de la fábrica Provodnik.
.1' na larga lila ante la c~.i 3, ,\1 tín me llega mi tur
no, liecibo un cup,',n p~ra sopa de avena, \le siento
en una mesa y no ha\' a\'ena ya. Ilebo voh'er a la
""la rara "hrener otro plato. Larguisima espera an
tes de que se me sir\'a, \Iuchas veces recibia la sopa
aljilada cnn po!\'O ~' anís c<>n hriznas de madera, El
mem', ordinario s,-, con~pone de una sopa desahrida
\' de unas costilletas de maJa condicilÍn

El mismo periódico nos proporciona el relato tan
picante de la inauguraei,',n en :lloscou, del C'i/I(d,JI'
m",ú/" núm. J~ ¡"( !(/iO"II,ÚI1 J/¡)Jk.l. núm. 3u,
1" ,2 '. El dia de la apertura del comedor, después
dc infructuo~n~ búsqllcdas. decidieron las personas
alli reunidas orientarsc por la Casa. gui:\ndose en
busca del cnl11e,ior. por el "/'d/" ,.~lljn dieron con
el comedor en un s,',tano profundo, lleno de cajas,
esccrnhrado de toda clase de desperdicios y porque
rias. I,o~ asistentes se sentaron a las mesas, tomaron
la lista del menú y ¡,idiú caela cual a la medida de
su gustn, •ho no ésLi preparad(, ,fué'la respuesta
a uno de los comensales. ,v .. no está preparado;.' se
continu" respondiendo al segundo y tercero. Con
"inieron entoncéS en pedir todos el • Corchtih " pe
ro tampoco II11bía. Entonces se resignaron a esperar,
\' esperaron, media hora, una hora ... y al cabo de
una es['era mortal. por otra m{ls, se les sirvió en
este local, h(medo y frío. un plato combinado, cuyo
ingrediente principal era la herrumbre de los cuchi
llos y de los tenedores, Los huéspedes pidieron el

libro de reclamaciones. pero un representante de la
administración les conteslcí que no lo tenian toda
via. :\ la salid:l se e'\igi,', a los comensales los til,ets
mel:\licos de orden, que no hahían recibido al en
tmr, y Se les hiz<> esperar todavía quince minutos,
Al fin se les dei" en lihertad . Tal es el comedor
:llodelo que se abril', en \Ioscou tras Ulla serie de
decreto" y ordenanzas dd (;obierno soviético .,. del
Partido cOlllunista. 'lue prometían mejorar urgente
mente la alimentaci,'n de I"s ohrern",

Tan instmcti\'a como esta, es la hi.toria de otro
relectorio o comedor modelo, publicada en el pe
riódico .11"/',' .i, 11'",/. I ,Id ,,"'1, En Si heria il'éase
.',,/. ,..,'11. 11 lÚll , ¡"-l, ¡"3~1, "e l1a encomendado ali·
mentar a los obreros con los restos de los red liSOS
destinados de ordinario al i-!:ana,l", En el l'ral 'véase
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010,[/' Ntl!. nUfn. J.';. Itl.~: I la~ ¡;ondiciones
nlimenticias en los .:omedores de l;\brkas son bo
chornosas", En la región de ,'rijúi "~ase ',"1/1,

j"'lr{¡i}. núm . .!7 l. J q.~.!. el aprovisiunanüento de
los comedores ohreros. no est" aún organizad"

Esto,", eiemplos pueden multil'licarse hasta el in
linito, Para terminar con la descripci,',n de Jos co
medores obrerus, recugeremGs el informe ulicial de
r. l;)adj,or Ji', -l/tI núm. l(l, de ¡llarlD de ltj.~:.!,.

encar:;ado de estudiar el estado .1.: los comedores
y cantinas de las explohcirmcs ilullera' m,is im¡:OI

lante:; J~ la rc~il,)n J~ ).lo~~(..u. dkl", DtrtCen un

t.::uadro ,:;scandalo5u. I'or tüdas ~'arte:-:,. t:11 las eOt:i
nas \' 1\~rectorios, re;lwn el desordull l' la ~lIciedad,

laltan sillas. bnn<.:u~. tllcsa:-,. lcnien"io 411~ ('1 JlIh:r :1 ':>

obreros de pie, \0 ha," pa,'os Je lilllpitW para 1:1
\'ajiJla y asi, cuando el gran jefe seeretaril! del ('l"

llIité ejecutivo. visitó el me,\or r",tauranl de la re
~ión, la ~ir\"ienta. carccienJo de ra1'¡tJs de lilupit:lil.
aseó la silla de este h1l0sped 11Ont>r ,hie, con Sil

propio \'estido. ciert<imente no Illuy limpit>, I'alta d
a,c;ua lo mismo que la va,iilla, En IIn restaurad.
para servir doscientos cubiert"s de alrnllerlO, n"
habia m¡Ís c¡ue treinta ¡,latos: en otro. para setecien
t"s cincuenta clientes. diez cucharas: cn un tercero,
para seiscient()s almuerzos, tres ellcharas \' tres
\'asos.

En algunos rcst<iurantcs, los ,,;";,",111, comen 1:;
sopa con cuchara de cak mientras que los dem:is
se contentan con "eberla silllplemente, ('011 rrecuen-

cia, tuman el te en platos'. Como hemos dicho
antes. :\[oscou, no es una e;;cepción de esto, En el
no\'eno Congreso de los Sindicatos obreros, los
leaders Sche\'erniL, \'iata1<all y otros, pintaron el
mismo cuadro desolad,'r: Jaita de vajilltl, suciedad
repugnante y comipa abominable,

,LtI lcid, r mtlYo de ('1.;2; I':oultoura y I:yt, ma""

de 11.'.,.2'.
.IESIS 1,IERCHA\TE

Publicaciones de la
Dirección General

de Ganaderja
Se 1Iace publko, pam conocimiento general y en

particular para cuantas personas tengan intereses o
sientan inclinación por la riqueza pecuaria (Asocia
ciones ganaderas, adcultores. apicultores, cunicul
tores y ganaderos, etc,,' que, por la Sección de La
hor Social, de la Ilirección General de Ganadería,
se lacilitarún ejem piares de todas sus publicaciones
¡) :oletines, lolletos, reglamentos, etc.1 completamen
te gratis a todos los que lo soliciten por carta, en la
que deberü indicarse claramente la dirección, para
~ll registro,

I
I

DE L1\ «G1\(2BT1\.»

Ministerio de la Gobernación

()RDENES

Excmo, Sr.: Dispuesto en los articulos 9-1 y V5
del Reglamento de Policia de Espectáculos Pll
blicos de 19 de Octubre de 1933. que los editi
cios destinados a éstos se habrún de construir
con salidas a plazas o Gllles de allchura minima
que se deter.l1ína, sin haber la dehida distinción
entre poblaciones de distinto orden, que hace sea
(liferente lilInbién el problema de 1,1 a¡¡'lomera-

"ión de público con motivo de ¡a salida de los
espectúculos; y considerando necesaria esta dis
tinción,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que
los é1fticulos !I-1 y 95 citados, queden modilicados
agregándoles los siguientes:

Par¡¡ las ciudades de segundo orden, con me
nos de 100,000 habitantes, las fachadas principa
les podrún dar a p)al.as o calles cuya anchura no
sea interior a la mitad de la consignada en los
articulos anteriores. siempre que estos edilicios
den a dos ralles y tengan el número y anchura

!
I
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I{OLETI' DE 1..-\ L\\lr\H,\ DE 1..\ I'H()l'iEIJ.\() ['HH"')'

dt, pnertd:-i rr~ ,:Illl'lIri1f1a~ t'E :-\u~ Lu·h"d.t:-: pr:n

dp:¡i<''' \' !illl'r¡¡k"
LIJ dil:O ti \'. E. P;Ud Sil e fl 11 111 iIJiit-':lf.) \" ('t(·,

tos (·un~¡!!t1ientes.

).titdrid. Ei (ir :\~dstt) d{' 1~j3.:; ('0";,/,."", (,)'1 1

1'0'.'11

~t"'!'''n'...; DiTl'1 In)' ~t'lll'r,tl dt' ~t'!..:lir¡d¡¡d \ (j. liH'1

lI(ld{ln'~ ¡"n'des ;JI' t'I(Lt> L,~ 1.1'1:\ :nc¡¡\~, ('.\'·t·'

tu )'LHil ':d

Exnll~ ~r La IHdl'tl de t'~k \li!l~:-:teriu d\' te

rlid 2 j de :\o\'ielllhrp dI' 1!I,lll, pllbl"'dtid ell LI

(iul'I'fn ¡I!' .l!ud¡iflclIrrc:-,pundit'lllt' al dl,¡ 21~" !fUt'

fl':-'Ol\·¡,·' t'i C'ql1,'urSt l pllr tif.'tllP() inde\inidd. P;)}",l

fli¡';l't ;t('p~)i\lr \\:rt)~ 1I1lHi{,H':-; {jUt' 1'1 I (IJlstd"""

prn~r(':-;il dt.' !d Illtlu:-;lrr,1 Plldit'fd pt"l)(iU(IL pt:r'l

limir¡¡nd,) lo~ ({tu' ('tl :\ ;";U("('~¡\ t~ ::'t' -prt\~PiJit'll ,1

lit:' qtl(' el prudul'TII .nr()jdriu"('il ilt!,"[ld 11 ('~¡Jl¡llljT

Y habl('IHIII (l1:'iaYddn li¡ J!!lllé¡ {'o!htl!ti\"d {' \n~

IJI" (,Hit ,lf' r"iltflls dI' ~I,ldrjd ill1 1I1l1'\'O IlWdl'¡"
q\1\' arrnia ;h>1\'f.I. ',' pnd 1(jlla ..;u t:IH"ilCiil I'ilr.-t id

r,ipida extitll'iún dt.... Ins r'(ltllil.'nl.u~ de an in\"f'lh!j~).

ESle 'linistl'rill SI' \1,,' ser\'idn disponel 'jll" 1"

l'it¡¡lI,¡ ')rden ,le :21 de \:ll\'i(,lIlilrr de !(31) 'I1H'd,'

Htllpliada 1'11 ('1 ,PIII,d" ,11' qlt(' p Ill',d ,\11 s.. ;' 1iml'

l1if"'rl ;H'eptado~ Pl\fl\ :-;11 H~ll f.'1l In,..; IOl'dJe~ dI'
b¡'f"1.ku!os PI/hli, ,)S, I'h nwlÍelos dI' I'xtintures

li,' ,in"I'JlliJ,'s 'lUI', ,tll('",,,s d,' lI\s ,!Iit> i1fruil'l'

({~U¡l (\ \.'Slllllll¡L lus ljllt" 111 sllh:-,léllh'ia ilrrniadtl SP.l

p"lI"', ~¡etllprl' qUt' 1I<11'all "Id .. prl'\'jdl11Cn(l.· PI\S;l
~·lHI.:s y (HPbi.tdit :-:11 plil'i\"ij\ Pi\fi\ l(l Pirel',';fll]

UPIH'rill dI" SI'~'llridi"l.

LtI dit!il ti \'. E. pafd ~ll l'tll\ll!"¡n\It:'I\\~\ y dt:1ln¡"I"

t'h'rt(J~.

\!tldrlli. i~l de ..\go~tt) dt' lH3,; ('U ,.... (f re...,' (.Jlu"-

I'''!/tl.

~1'l1llrt'S i)irc¡-ltlf U"(llIl\r~l¡ ,1(' Sl'L:.'lIridild ~ tiO!H'f'

Ilddllrf's>'i\'ilt-'~ d., lf\di.l~ I;:\~ prn\'inl'ül:-;, t'~t'l'Jl'

j" \Lldrid,

EXl'llIil, Sr El ITrd;Hil.'ru \W Ir!.! l<\ ;!t' in,TI"li"
'¡11(, (dll pi \ 'ln('1l1íltll~'r(l~tl Illudo solo radi!'¡l!)il

!'Jl ltls (ilblllilS" prt\\'j~f(l ~ rf'~t1plhl en el ~h':.rltl·

IIIrnl .. dI' ESI){'ct;'lt"nlllS, hit sid" Iri¡S' 'lIiadu, ,:dl"
1l1ÚS, íi \o~ rsrenarros 1I horrlill'i Ilí.lS ron el dd\'f'·

llillJirn!u del ('int'l11al"I~riJl.. slInor.. lo (jlle (,hll
lra a (:sttthicret" '"\}ndiciutlf'~ ("spt~l'¡:lle~ lit, S('!fU

rid,,,' ell la inslalal'i'-'n dI'] /nistll .. ,
.\ tilles ('fe<'t ..,', ('SIl' 'iínislerio ';1' 11", Sl'rl'iti.\

llisp"ll~r: C)1I1' el olflll'ul" llf' tI,,1 He\!lilllleuto dI'

1',.,i"la de E5W'l,'lill'II!OS llllbliru:, de 19 de Ul'tll'

br<' d., \,111 qIH',k Il1udiilCadu, a!.!Teg'úl1dole:
J'¡IPde prl's('illdirse dI'! [<'I"n 1l1,'latiru el' IU5 lo,

{'(des lil~d!f'i\düs t:~r¡l\sí\"\Il1t'n1t.-. it cint'JlliltlJ~'ratt)

~nnprll. sit'l1lprf' <¡Ut' :'it-" l'l1rl1pli.lfl las ~it!lli(-"nt{'s

p re:-·jj'rJ! lt~ íu lll':-;:

al Entrt' id Pdl}\dila \' l'¡ 1l1ll~\'t1 edilICIO St'

e0l1s1rlllr,¡ '''Ia l1(lrna('ina dl' Il1d!('ri<l1 de li\hri(,<1

(,olllpi<'ldl1l"llfí' ,'('rriul;l ~' ('UIl <1(,1'''511 pUl' 1<1 ,,1\<1,

"1 LiI' I'dl11<III,IS s<,rill1 dí' Il1dteri;¡1 Illilltld
ll1i1hl,',

\', I.l/.": ;dla\'lI\'t'~ s~· dlspulldrún ¡HIT dt'Iri:'I~ dt'

la Pi\lllt\!I,t ~. dentrl) dI' 'ti hornitci:ld.

di 'j'ud" "! nldlrriilÍ de los <Iltan),','s I)U" 11"

:"l';¡ Jt1I'lllllilustihlt" as\ 1."'01\1\.) el paúo illunrti!.!"llil

dllr tlt·' :--\llliir!n. h<l.hrú d(' f!~tiH ilnlitlltrado.
l' I Lo...; ,"olldtlrrOft>s para Ill~ alta\'on"~~ \" SH

illslnirll"inn reltnir{l1lli\~ \'OlHii\"iuilP:-; p,\itrídilS pnril

la" di.'1l1il:- in~tdlill'inlles el~'dr¡(as.

¡I La linp" d,' a('ometida para Ins llliSlllOS

t"lldr;'t l¡¡sihlí'S 1'11 Sil arrilllqll" dl-' la ,'¡¡IlirIa, ,¡lii'
\;r(ldo~; ~

,O ',1)" I'P'lili"i1dores, de ,'uiliqllier .-la,,' qlll'

S" "l1lplí'í'11. ,e I'l)\orar;¡ll en la "abillil

L" di!.!o d \', E para su 1'llIltlt'ilnientn )' delll<l"

derlus,

'{¡,,\ril!, 1:' d,' A!.loSlo dI' l!I.U, -Ca"fII"ps (jlli
)'(1.'/([.

:'t'I/llrl'S I¡¡redor !,!l'neral tit' :-;e~urilJ.ld \' Uobl'r
lléldorps ci\'ilf'~ 11(' todas lds pro\'incias, exct'p·

tu ~I,lllfltl,

Ministerio de Trabajo y "revisión

Reglamento de la Ley de Accidentes del trabajo
en la Industria

(('o/Ifi/llilld,i/Ji

(,11.1 a la Academia de ~Ic¡jil ind Inil~ inln,~diill¡t,

(¡tll' dirlalllinara definitívélm(,lIle, \ cllando c~I.1

nu exista o ('slt" muy distante, y >;pi\ preciso rt~rll

110,'('1' al obrero, podrú ,ustitnirsí' "u dictamen, si
,"stl' ilc!'ediese a ello, pUl' el .leí Stlhdt'ie~,!'<lcto dI'
,\ledicilla IllÚS prúximo,

DI'1 dil'tamen dC')a Academia .. del SulJdelp
!.!illln, qne ser¡'1Il dirilidos al Dele!,!,ldn (J Alt-alrl ...
<¡'It' prolll\lel'a la consulta, Sí' relllilir¡'\I1 pUl' P.Sld

llt-pendenciil copias '11 palrotlo II "lIlirlatl ast'g'lI

radl~rd y al, rern.

Art 72, Si para la delJlda asistellcia del obre

ro <lc,'idC'IIIi1t111 l' Sil posihle '''UTa('i''lIl SI' "'1I1sictf'-
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rjlSt~ illJpre~l'¡ndil>lt' IIna i nlt'n'eu\.'Útll quirúrg'il (~

y t·, {)hrl~rO ~e ne~a'Sl' it :-:.\\tueterse (\ dirha Opt;onl·

,'iÚll, r('ljuerida pur el pHtrono ,1 enllllad aseg'u,
radora. q-" Il~\'antari-I ílcta en quP se hag~l n\llst,H

"1 requerillli{'nto, la ne~all\'a y lus in\ormes 1I]t'.

dll'OS qup SI' hubi\'srll emitidu, rl!\';andns\' di<'ihl
tltH"lIJlll'ntilciún ;1 la ('aia \'w:ional.

Dicha ,'aja iI\COi.lrt"\ t'Xpt'dlf'ntt:', ;"lantill Id !l(ttll~

".\1 prel~rellci¿1 il 10:-; (¿tSOS t"stimados 1I1(l~ l1q.fl.'ll

lt's ", prel'io diclamen drl tilcuhatilio que ¡tsistie'
ra al obrt.'ro y. dt~ no f'star de~i!!l1ddo por éste, f'1
'1 11 1', a eleclos dp) \'xp"dipllIe. nomhrase el ac,·i·
dentado, " illlortlll' del ~er\'it'iu h;"ni,'o tll' JiI Caiil
dt'l'idir¡', la ('omisión "lié' a tal lin l' "011 ,ar,wtt:'r
!.:eneral nom!>r.' la 11llSlIl', "11 la <¡lit' tlelJerúlI
.'sti,r rppn'sentados I~I 1'\e1lH'lItu patrllna\ y uhrl"
rl) l' el ~pT\'it'in m.'diro sobre la pr'H'etlpll"ia o
110 dI' la intern~nción (llllft'trgÍt'il.

Si di"¡li1 Comisiún de,'idirse pr",'etl,'r Id inler·
\'elll'iún qllirúrg'Ít'a pllr 11') ,'xistir ríesg'lI ilnpur,
lallte. el uhrero podra v no s''>I'leterse iI 1,1 Ilpe·
r,leión. De no sonH'tprse, \" ('omisiún t'xamil1aril.
ron vista de todvs 11" allte,'edentcs del caso, si
procede ,'olllllllirar Sil deci~ión al Iribun¡1l t'om'
"dente para lÍedinar la responsahilidad del pa,
trono, a fin de qlle sed tenida ell 1:llenta la ne~a'

ti\'iI del obrero a someterse al tratamiento medico
presrrilo pur los técnicus y considerado conlO
necesario para la curarión total o pilm la dismi
Jlllción de incapacidad.

Si la intervención quirúrgica lue"e considerudil
necesaria durante el periodo de readaptación 1)

revisión de incapacidad, se prucederú delmislIIo
modo anteriormente prescrito, y al resolvt'r el
expediente se determinará si prucede revisar la
declaración de renta, disminuyendola o retiritn
dala, si la negatil'il del obrero sr considerase sin
razón alg-una,

e'ontra las deLÍ~ilJne:; de la Comisión indicada
rn el púrraio segundu podrá alzarse el ohrero en
término de diez días ante la Comisión Revisora
Paritaria de accidentes, contra cuya decisióo no
procederá recurso, Dicha Comisión podrá, si lo
estima procedente. solicitar nuevo dirtamen ia
cu\latlvo de Centros oliriales.

Ar!. 73, Aunque se IllstruYéI procesu por los
motivos a que se retiere el artículo 54 de la ley
no se podrú diierir Jos !¡¡imites en qoe es'e capi:
tulo se señalan para de[illir la incapacidad, la
sanidad y caliiicar las inutilidades, a ¡in de que
siempre quede rxpedita la arc;ún a que aludr rl

articulo 05 de la Ley.
ArL 7--l, El derechu de la victillld de un

accidente a lit asistencia farmRceutica, com'

prende:

al ~:I lIl<lH'rial 'iu,' s,' "'1I1sirlprt' lH',esario lit·
I ultatil'alllenlt'.

"l Las I!ledltin,h 11'1<', nWIl!<lnlt' [l'It'la, pn's·
Iliha ,,\ .\kdiro. ,.

1') Los ill1i'llísis fll'{ l'Sdl iu:o-:.
Art. 7':>. Talllhil'l1 puede 1'1 ,,\¡n'ro ¡,'sion,ld"

.. SI1 tilllnlla IHoI'e,'rse dI' medicamentos en 'a
Ltrlna,'ia qUI' eslillle l'onl"'lliente, SI en la lorali·
dad t'xistipri\ 111;\:-; dt' \iníl. y :.-;it'Hlpre q LIt' las re
,etas \'aran lirnt<Hias ,1 I'isadas por el ,\[{'diefl
del piltruno (J de la elllld,ld asev;ural!Ori\.

En lall~~ \.. ¡~~O~ 111) \'('ndrúl1 ubli~'ados ti pag'ar
:-.;110 ru;: drretdo il Id tarítd de la Beneficenci;¡
Illllnil·lpill. l' si ,'1\ la l"I',didad 11\1 1,1 1H1[¡i,'SI', '\
ht rí\l:enH' en \ladrid hast,l qu .. s,' iije tilla !!I'l~I"

r,tI por Den"lo,
¡\rt. ,ti, Se abrir¡Ot ~'l\ lo~ ..\Y\ll\L\l~\¡Plllll:-; ntro

rt'~istr\l dt' \(\rlllélriils. t'1l el clIi.d se ill:-,crihir<"1I1 I¡:¡s

lJ1I(, :-il' 1'llilll'rllIlH't(l1l a :-;lIm¡l!i~tr;lr los IlH?dil'it

IIlt'ntos ner ...·sario'S. \'H \'í1~n de l\ITidenlt~, (011

,Hreglu i:l las ldriflls indil'adds. :--\(' did¿tr;Úl las
disposiciones u!lurlunéls p,lra Ilel'm ,1 cUlllplido

derto el sPrvicio \lII'dicll.,',lrll1ilC'-'ulic'o iI Ijue' SI'
rejieren lus pilrra\os ilnteriores,

Arl. 77. El patrollo estill'Ú ol1li~i1do, "den\éls
de lacilitilr la ét,ish'n"ia Illt'diciI y \¡trrJlUl'I'llticiI
al obrero vietilllil del ,IlTidenle, conforll1l' a lus
articulas anteriores, a prestar la asistencia ljuirúr'
~'ka qlll' sea nprf>sélria {'OOlO l'OI1~ect!f'n('¡a df'1

élccidente,
Dicha asistencia podra I'stal él "élr~o de las ius·

titudones de Seguros y, en detecto de hallarse a
cargo rlp pst?S, lo f'stilní a la dpl patrollo,

(',\PÍTtJU) I\'

/ )"/U !""H!cl/l/aciáll /1 (/el(/8 /'('l'isio/II"'.-S"/'I'i611 /,'
[)(' /(( !,f'u(/U!J{((I'/,jl/ fll'of""iol/(l/.

Arl. 71> De¡JClldlclIll.' de la Cljil :\acioll,tI
"xistirú un servicio esperidl de !'t'iluaptil( ¡únlnll'
"jor,al dr invúlidos del trabajo. que podr~¡ ser ulí
lizado antes de ser dado de ,tita itl ol1rf-rO \\ rI"S'
¡<lIes dr derlar,ula Sil mcapacidad

Ar\. 79, Antes de ser dado d,: alta el ohrel'l'
l' C0l110 parte del tratamiento ml'dicn, deberú sr,
gnir el oC' reatlaptaciéln, ,if:l1\pre <ltJ(' il iuicio r1pl

JOAouíN DOS SANTOS VAOUINHAS
EX CORTADOR DE LA CASA PICAZO

Sastrería. Corte moderno

FRAV LUIS DE LEON, 15 - CUENCA
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/>( )LET/:\ DE LA (,\:'IAH,\ DE 1..-\ ¡'H( )PIElJ,\I) l :/üIA:\A

-

L·'TUhln'utl)-I., del piltl'lHIO u de la l'lltid~td \tq:~ll·

ntdura. ta\'l)r~z,-'i:t la l-uri.H.'inn '1 :,t' lríltt' ·It.. hl!!'fttr

lit mayor aptitud pilra 1'1 trahai'J.
El plllrollo (J iJl:·;rIHIl"iÚtl i\~\'gl1n\tll)rd plJdril l/ti·

lizar gratuitallH'Jllt' Ins St'r\"jl.'in ... t':-.opP1iah·s .ln!d~

.¡izados por Jit I 'ala \'ilt'illtldL ,'Ull :'llit'¡'ju1\ ti lds

'lornJitS dadas pt\r t"~tit.

.\r1 ~I), ['lid \'\'1 dt'tlMdda Id il\"ill"lt'id"d. y
..stand" ..1 ohreru ell dislrllle de la llIdellllli/,I( ¡'lIi
o de la rellt". poori' ser ,;ollletido iI UIl tral,Ulliell
lo "SIH'I"i¡til'"rd tiismillllir (l ,;uprimir SIl in\'alidel
En t'sh\~ I·i:\~l)~. lcl:-; :'l'r\-;t'illS ;-,priHl ".\IIIlS¡\·d~

IlH'ntl' df' 1'~IPII',1 lIf' Id f ",aja.

~""rilj!l :l." -/)" ¡ti J'I'f'i ..... itill .1" ¡'Jr(l/IIII'id:rd " i1l

{/('Iftlli:uril)//I':

An. ~l. TudilS ¡d:; !"t'nLi:' ¡lId" illr l ,p.\l"ldi\t1t'S

permdlll'lItl>S plll>Ópn s,'r rr'\'ISil<lilS '¡lIrallt,> ,'ill'tI
¡\ñu~. (unwd",; d,'sde Id ((',·ltd '>11 '111(' {nt>rtlll
'-OIlSlitllidos.

I'ndrún lIbl,tr Id 1'1'1 isión tle HI"dpd,'idéltle:; y
rentas los henl'!l.-iarios de ,',Id';. d pa!rontl. :.)u
lualidad o ('tllupaltill 'IUt' Ids ,'o,;tpitr'"1 \. la ("did
Nacional.

An. S2. I'odr,¡ luno,\rsl' 1" rel'isiún I'n I;r
a~n1\'arjon o mejoril del ohrer,,; l~rror de di<lg,
nóstico o pron,jstico él! Ild,",'r la de<"iara,'iúu tIe
incap,¡ridad. o muerte dehidd ill ,1I'cidentt' y ,)ru
rrida dentro tle los dos ,IIÍO': ,;i~.n\lentes a la ¡e.-hd
del "c('idente, Si el moti\'" ill\'orado es la mller·
te. lit petirilJll de rel'isiún tIeherú presentarse por
los dere.-Itohabientcs. ¡Mlrono o entidad ilsegurit
llora, ¡jpntro '¡pl nlp,; sil.!'lIit'ntl' a 1" k"¡la 1'11 Ipl<'
('t'una.

Ar'" ~3, L" !H'tiriún dt' rel'isi""1 ,khe ¡tr\'s\'ll
larse a lit Caja :\dcional y ser,i noli\Íl'ada por ella
illmediat<1Il1enll: a las otrds partes interesad",.

La rel'isir:n JIlt'tli.-a s,>r;', hecha por pi personal
ml'dicll tIe la Ca,ia :'\acional. 'IUt; porirú requerir
los aseSUfi1lllielltos qut' estime útiles y de\)prú
rpcibir l,)s que ,¡porten ambas pmles illteresadas,

En r,!so de disconloflllitla I li,' algtlna de ellas
~ohre resultad" tic la revisión. podrú rcrurrir ,nlt ..
la Comisiúll He\"isora Paritaria ,-oJllpetentp,

El .-",(c dI' la rt'\·isiólI. ,;i resultase en ab5"llIto

ANTONIO GUAITA GARCIA

(iestiona ':UII rt'sen ~\ y rtiphll'z tud .. ddSC dt,
prt'-'Iallws, desult'lIto dc efcrto~ el 1ll t'f(·j al t':-i ,

1OlJlpr.l·n~ntil (h: \·al(Jre~. \.'ollro y lll'gulia"
l ¡fll} de (llp{ln(~.lnlnl"adúl\ dp t'i.1pit.dl'S. {,le.

Mariano Catalina, 33, entlo, - Tel. 36 - CUENCA

Íl}1U'ldadll. "el'd jJtluddt) pur 1') tpW I\l !Ií.\ya solil'i~

LId" .
.\n ~ ¡, (lIdll"". 1'01' ,·ollse<lI'·II..ia de lllla re

\'iSIII'·. r(>slIlll' m'ldif:cadil 1,\ reUla. \.\ Caja Nario
lI,tI d"\'ul\"~r,'\ e\ ".t¡lIhli s»)¡rautc al qlle la rons
IHlIYO. <J r>,"'¡bira de "stl' t>1 qllt:' talte para ,'uusl i
IIlir liI IHle\',¡ rclllil. dentro¡ del plazo dt:' 1I11 lIH'-.
~i i'lIuler,¡ desilpare,'idu ,,1 patrollu u cntid,'d ase
~ madora fl>sp"usahle ulueseu insulvelltes. la tIe
\',)lu(iúlI u l'\ alllnentu de (apital se har<ill ('n la
\·01' 1I , arg'L) del 10 11(10 dt.~ trarantía

,\n ¡.I"" (:Uol 1'1'1. trdnsctlrridos Jos ,'in,u arIOs
sj~'IIIl'UtcS iI ja ,-onslitll,iólI deliniti\'a dl' I,¡ renta.
lit) ¡",dril pm,'cder,;,' ya a mIC\'a rl'\'isiólI

.\rt, Kli, LI' r¡'lllas dl' dcrecho·hablentes es·
I,rdll Pl'/Illie'ltes de las "ollllit:iones t!etermin,lIl
k,; d,' Sil ,·,mstitll'iúlI. las '-lIales (lodr<i ,ompro
h.lr la (''',;a :\aciollal en ':\lil'quier momento.

~i '\lf¡_riesc dis.-"rdia subre el at'lIertlo qlle la
(',I,ia ildopte. rcsoln'ril Id Conli,ión Re\'i,;nra Pa
ritmi,1 ","npe!\'II!e,

CAl'lTllLU \'

IJ¡-l Sl'fJl/I'<I ¡f" I/tritielltes ¡Jet traba/o
S'>('f'lólI /. --Di"l}f)sltif}//I'" rtf'lIera/!!,

Arl ~7, Tudo "atruno cllmprendidu en este
He~lamellto, tiene obligarión de estar asegurado
,'na!ra eI riesgo de indcm nización por incapaci
riades permanentes o muerte de sus operartos.
producidas por accidentes del trabajo.

Todo obrero "tlIllIHendicto pn este Reglamento
se <'JnsiderariÍ I!P derecho ase!.furado contra di
rho riesg'u. aunque no lo estuviera su patrono,
EII caso (le que ('slt'. o la entidad aseguradllril
respecti\'a, 110 "onstitllyera la renta correspon
diente el! la Caja Nacional dentro del plazo esta
iJlet'ilio en el articulo -10, l'sta la constituini con
,'i\f!!O al londo dr garitntia administrado por ella,

Art. Í'itl. El hecho de no estar asegurado el
patrono. ademüs de motivélr' la sanción corres
pondiente .le constittlye directamente responsable
de tudas las uhliqaciones impuestas por la Ley.

•..\1'1. ,~H. El ripsgo de la indemnización espe·
t'¡al a (lile SI' relierell los articulos j,J y 411, no
puede ser materia de seguro. Si se probase que
alguna entidad ;"seguradora lo asumía. deberú
ser apercibída. y en caso de persistir en pactar
dicha c" ndición. se le retirarú la autoriza ión oH
.-ial que se le hubiese cun 'edido a los electos de
lits presclltes disposiriol1es,

.-\n. ~)O LI ohlig'acilJn del patronu de eslar
ast'g'llI'arlo contra el rie sgn de indellll1izaci':'n por
IIl\lprt" o illt'apa"idad ppnn¡¡rH'nfp de sus opera-
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LOS ~'IE.J()H ES CALZADOS

(s,, "ol/Iil/I/II/'IÍ¡

I

I

L
!:

SERNACASA
Caldl'ron de la Barca. 22. Te!. 18K
j\'!ariano Catalina. (jti Tf'1 192

c---------.----.---

res. al entrar en vigor este Heg·lamento. ¡!eberún
nnuplir lo establecido en 1'\ púrraio anterior dn·
rante el mes ele Abril de t!U3.

El mismo aviso ell'hera darsr pllr el nue\'o pa
trono en caso de cesión, \'I'nta. traspaso o heren
cia de una industria o trahajo anterinrmenle exis
tentr. dentrn dr los diez (\ias siguientes ól aqul'¡
en lJlll' entrú en posesiúu del nl'gocio.

Arl. \I~. La Inspl'rciún de Seguros Sociales
requerirú a los patronos "omprendidos en estl'
Heglamentu qne no hayan cnl11plido ,'on la ohli
garíón del seg'uro establecido en el articulo Hi.
para que lo hagan en el plazo dI:' diez días, t'JI

una de las Mutnalidades o Compailias autoriza·
rlas o en la Caja ;\lacional, bajo aperdhimiento
de las sanciones correspondientes.
C~ando el patrono requerido entienda que su

industria no es de las !'omprendidas en el articu
lo i.o. o qne ninguno de sus operarios resulta
"umprendido en el articnlo 3.". lo maniieslal'ú
asi. alegando las razones o aconlPailando los da·
tus pertinentes, a la Inspl'cciún de Segmos So
cialrs. Si ¡'sta insistiese en considerarle comprl'n·
didu en la ohlig'ación del seguro. resol\'l'ni la
,'uestiún la Comisión Paritaria Revisora compr·
tente. pudiendo apelarse de su lallo ante la Co
misión Paritaria Revisora Superior.

1\rl. 95. En toda industria o trabajo compren
dido en el articulo i.". el patrono viene ohligado
iI llevar. con arreglo a los modelos qur aprobar;'¡
el Ministerio del Trabajo y Previsiún, a propuesta
dI' la Caja Nacional. un libro de matricnla y otro
de pago, que podréin ser sellados por la institn·
ciún con la cual haya contl'atado el seguro obli
gatorio de indemnización por accidentE' seguidos
de incapacidad permanente o l11uerlr.

Art. 96. Deherún ser inscritos eu el lihro dt'
matricula por orden de fechas de su entrada al
trabajo, todos los opemrios que ¡rabajen por
cuenta del patrono. Para cada lino de ellos se
hará constar el número de orden. apellidos y

nombre. la fecha ~' lugar de nacimiento, la de t'll·

trada y cese del trahajo. su categoría ~. 01'\1))'1'

¡,i¡'¡n en ('\ o\icio y en {'1 5rtlélrio pactad".

rios. producida por al'<'il!t'nlt' ,¡.,I trahajo. po,lril
ser cumplida:

al :'Ilediant· seguro <1irt'Clalllentl:' lOIl\'enil!o
con la Caja '>arional lit' Srgurlls dr ,\ccidentrs
elel trahajo.

u) Medianlt' la insrripl'iún ell :'Illltualidael pa·
tronal qur tenga cOllct'rtada COIl la Caía :-'¡acio
nal la t'lItre~a. en raso \Ir ilcril\entl' sllhido por
obrl'ro. empleado. por uno <1r sus asociados ~.

que ocasionen l' muerte del nurero o su incapil
<'idad permanente. del capital neo'l'sario para ad·
quirir la H'nlil qUt' debe ser abonada <'01\10 in
\lemni/.aciún al ohre ro \'ictima dr la iu 'apacid ,,1
IJ a sus Jerecho-habientrs en ca,o de mlll'rte.

l') i\lediante se!!,uro contr¡lIado con una Socip·
liad de Se~uros.legalmen'rconstituida. que tome
a sn cargo, en caso ele sohre\'enir ¡\cridente drl
trabajo que ocasionase la muerte del obrero rn
una incapaciJad permanentr. la rntrega a la Caj¡1
Nacional del ,apital necrsario para el abono dr
la renta qul' corresponda como indemnización.

Art. 91. No obstante lo dispuesto en el articulo
anterior, el Estado. las Regiones. Prodncias, Mu
nicipios, :\lancomunidades y los Cabildos insula·
res u OIras cualesquiera administraciones públi·
caso asi COIllO las particularr.; o I'mpresas conle
sionarias () contratistas de obras o sen'ieios y los
organismos autónomos que tengan a su cargo
servicios públicos, realizarán el seguro contra el
riesgo de indemnización por incapacidades per
manentes o muerte de sus operarios debidas a
accidentes del trabajo en la Caja Nacional, con
sujeción a lo dispuesto en este Reglamento o en
las normas que esperialmente se dicten por el
Ministro de Traba,io. ;¡ propuesta de la Caja ;\la·
donal, oyendo al Consejo del trab¡¡jo.

Art. 92. Todos los patronos comprendidos 1'11

este Reglamento vienen obligados a lijar en lugar
visible del taller, explotación o fábrica, noticia de
a entidad o entidades con las cuales han contra
tado el seguro obligatnrio de accidentes y de los
operarios (J trabajos {'omprendidos en 1'1 con

trato.
Art. 93. Los patronos o directores de indus

trias (' trabajos comprendidos en esta LI'Y. parti
dparán a la Inspecciúll dI' Seguros Sociales.
dentro de los diez primeros dias dI'! comil'nzo d,'
la explotacion. el nombre ¡JI' la entidad ('(JI! la
cual han suscrito el contrato de seguro del riesgo
de iudemnización por incapacidad permanente o
muerte de sus obreros debida a ill'Cidente del
trabajo. la fecha del contrato. los trabajos que
comprende. el nillllero de ohreros asegnrao,)s y
el importe de sus salario~.

Los patronos de industrias o trabajos existl'n-
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HOLET/.\ DE L\ ('A~IAHA DE LA PROPIEDAD UHBANA

B~LS1\ 08 LA PRel?180AD URB~N1\

Ve n t a

Prlll,'JCllll'S <],' t,''>lclllll'lltMhl nrge id \·"nt.!

,¡,. dos ,dS,IS sitas Ul1d (alk d,,; Cok¡;:i\'. '. ~

,)Ir" (dlkjón (k Jos \\ordlejos, ~. Informes: Hi
¡ario G¡¡rCiil C11rpJ. PIel?,j '1<' 1,1 R<'públic.l.::.
P»lllqllcrLl

"n'(1 (//II/W(¡{<!¡/u.- " ."/1/ «(l/IIIe/llcl/'. mil/pI'" ,¡,
f/l/f·lIs. pI'litil;1/ ,¡,. Iú/co., U PÍ'o." /'11 "r/';,,",/',.
lb! /fln""s 1)1on il/flusfrja,.. , ('It·.

Visos en alquiler

COImEOOR Ilf: FINC' AS

Venta de fincas

ENRIQUE ESCUDERO

1'na rasa f'1l Callejón de Moralejos, núm ll.
Una rasa en Calle del Colegio.
Una casa en Fray Luis de León.
Una <'asa en Mariano Ciltalinft.
Una casa en Colól1.

CUENCAMariano Catalill3, 5ti

t 'allf' .Ir ,\ndn's d<' rallrer~: Un piso Ilaio ~. tUI

"isu segundo.
('alle de C~lderull dI" la Bar.:a· Tif'!Hla <"un

g-ralldes alll1arenes.

!.'allt' dE'1 Dr Chirino: Piso segundo.
Plaza :\Tayor: Toda la rasa.
.-\I!onso \'11/: Pisos principal y slgllrll]o. Otr,)

piSO bajo
Hamún y ('ajal: Garaje ron I'i\·ienda.
i\lo~f'n Dieg'() rlf' Valera: Piso principal.

EIl el pil1t"r~~I'P ptlt'bltl~¡t\l lit' .JÚhH~(I. :-t 11

I~ilúlnett'l):' d~~ L'llPClea ..""- :l!quilall (.J(H~\ \,pr:lI)1'1I

IiHhit:lt'iuIH'': 1'11 familia.
!)HÚ:lS la,: c"n'¡il'iolle~ ,'x"pp"¡ull:lI,'s d .. alti

ttlll y "t'i~ntari(¡l1, ,Iáhaga c"n~titllye IIU \·erda·

d,'ro ~allntol'i". A (',re lin y ¡,ara tOII" ~¡ :I'I(). '"

alqlliln Ull pi:o"o (lIJe r'PlJIH~ toda:, la~ i.. '\igvneiCls dfl
la \'iúa acln:ll. 11I1I11er,,'»'" h:lhita<,il)rw~, ampli
IlId, I·erlfílaf'¡,íll. 1'.1<'1111'. >li';:llltarilln.)". };¡z ..)¡~c

tl'ic~.

En la ('áma\':l lO' ,lio.'i¡;r:ilJ "nlJ 11l:1~" -1' df'tali .. H

JUFo: pCJ':'OrlllS que l('~ int"."Jl'(l:-'P.

UclrdJ~ «\n \·i\"íClut:. RclZéll1: CI)nti>:Ull d é·,"·.
!<dmél!l I C¡¡idI. ,l). D. FI'<1nil'c, E']¡,l\'ilrria.

Se Alquila

7;)(los /os e/I'cion'.' de la Cámara 1i1'1l1'1l rI(,/,I'I'I/II
11 111 ills('/'r/óll {lrallllla dI' b/'l'l'('S mllllle/os. IJtrl'

.. /('udo (J sol/e/tmlllo l'(,lItas, 11 ipo tl'cr¡s , pisos

tll'.'(J{¡!lIil({{IIJ.~,Nl.'((.' rll' rtllI/pO 1I I"hf)/, n rll' /'1'-

1\ rriendos

Urbana
euenca

eámara 0ficial de la I?ropiedad
de la I?rovincia de

El} c\lmrlillli~nto J~ lo 'l"e Ji,pone el articulo ".;
del Heglamento de C:ímaras de la I 'rflrieJad l' rhana,
aprohado por H. J J. de ,. ~I¡¡y() de 10\2;, se pone en
conocimienlc de los seriares propietarios d~ fincas
urbanas de esta provincia, ljue durante los diez pri
loeros dias del próximo mes de Septiembre, estarán
expuestas en el domicilio social calle de Calderón
de la Barca, núm. 20\, de 1() a J 2 de la l11aliana l'

de .¡ a 1) de la tarde, todos los dias laborahles, las
listas ell'clorales que constil\lvl'n el (ens", de esta

('orporacióll capital y pueblos. recl;!icadu en d
actual aito. admitiéndose durante dichos dias v los
diez siguientes, o sea h asta el 20 del precitado· mes
de Septiembre. las reclamaciones que presenten ¡os
elect0res sobre inclusión, exclusión o clasificación
Je los mismos en grupos y categorías.

Lo que se inserta en este B01.E'fh a los oportunos
efectos. Cuenca 21 de ,-\gosto de 193.;. _. El presi
dente, n''l/il,) I.i/,( (/III'-I.-El secretario .. '1. /J"JiI,
fl¡)~'trl¡l.
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NEUMATlCOS NUEVOS y DE OCASION ACCESORIOS PARA AV- ',1
TOMOVIL LUBRIFICANTES - GRANDES TALLERES DE RECAU-
CHUTADO APARATOS DE RADIO A PLAZOS Y AL CONTADO

) CUENCA VALENCIA . J
1 Mariano Catalina, 30 - Tel. ll6 . Pizarro, 8 • Tel. 12.445 1
• + • • .-. ao e _._.- ._.._.

HIDRAULTCA ALFREDO GARCIA ICONQUENSE

1 r¡IUri"~~:I:~':~ial ~d~ora~Ó~=::I:::esr=~~~~~s~~=:~ rilsilla.

1
"('mentos. teja. ¡adrillo l' mat('riales de construcción. Pavimentos para iglesias, habitacio- 1

nes y azoteas.
Fúhril'"s de ~;le<'lrir;dad:Se recomiendan los postes metálicos con revestimiento de HOMIl;-

). Ramón y Cajal. 13 :Iól~:temaESparZa)~::::;:~~~:t~C:;:er6ride la Barca. 26 J
1 ' Teléfono 131- CUENCA 1•...-..-...... .....- ......__.....__--__---..¡.~_-- ...e...--__...._-......__--.... .NiI.

~i
í

1
1

FABRICA DE MOSAICOS HIDRAULlCOS.
TEJA. LADRILLO Y BALDOSIN

Ga.briel Cebrián Ibáñez
Re¡lr..sentante exclusivo para Cuenca

y su provincia del

CEMENTO PORTLAND VALDERRIVAS

Prel'Íos sin competencia al por menor ,
l' vagones completos, (

Ramóp y Cajal,61 - Tel. 139 • CUENCA l

Especialidad en trabajos artísticos para Ce
:,menterios. Mármoles del país y extranjeros.

CARRILLO DE ALBORNOZ. 2.· CUENCA
(Frente al Hotel Iberia)-

S:~~:dO~::bllrn~:::1e I
lidad en dormitorios. despachos, sa
lones y comedores ::::::::::

JOSE GALLEGO

José Cobo. 9 e u E N t: A

Florentino Merchante
Exportación de toda clase de arti·
culos del Ramo de Alfareria. Boti-

jos tJlancos y bañados !
CALDERON DE LA RARCA. :3 •

CUENCA ....

I
1
I

:

¡
1-
i
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